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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA ONCE DE DICIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día once de diciembre de dos mil seis.

1º.- HACIENDA.

A).- Aprobar el fraccionamiento de pago de Campos de Cuenca, S.C.L., de la liquidación 060003534.53 en concepto del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras), en un solo plazo, a efectuar en el plazo máximo de un año desde su concesión por el importe del principal más los intereses de demora correspondientes.
B).- Aprobar el fraccionamiento de pago de Construcciones Verliz, S.A., de la liquidación 06000452/1 en concepto de Plus-Valía, en cuatro plazos trimestrales, a efectuar en el plazo máximo de un año desde su concesión por el importe del principal más los intereses de demora correspondientes y con la aportación de garantía que cubra el importe principal y de los intereses de demora.
C).- Aprobar el fraccionamiento de pago de Brox de Miguel, S.L., de la liquidación 06000619/1 en concepto de Plus-Valía, en un solo plazo, a efectuar en el plazo máximo de un año desde su concesión por el importe del principal más los intereses de demora correspondientes.
D).- Aprobar el fraccionamiento de pago de D. Pedro Antonio Carros de la Iglesia, de la liquidación 0600002941.74 en concepto de Actuación de Bomberos, en dos plazos de tres meses, desde su concesión por el importe del principal más los intereses de demora correspondientes.
E).- Aprobar el fraccionamiento de pago de D. Santiago Sáiz Mora, de la liquidación 2006001759/1 en concepto de Plus-Valía, en cuatro plazos trimestrales, a efectuar en el plazo máximo de un año desde su concesión por el importe del principal más los intereses de demora correspondientes.
F).- Aprobar el fraccionamiento de pago de D. Jesús Espejo Martínez, de la liquidación 2006001589/1 en concepto de Plus-Valía, en cuatro plazos trimestrales, a efectuar en el plazo máximo de un año desde su concesión por el importe del principal más los intereses de demora correspondientes.
G).- Aprobar el fraccionamiento de pago de D. Luis Felipe Valero García, de la liquidación 2006001367 en concepto de Plus-Valía, en cuatro plazos trimestrales, a efectuar en el plazo máximo de un año desde su concesión por el importe del principal más los intereses de demora correspondientes.
H).- PRIMERO.- Se acuerda, con carácter general, según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica, Montes y Especial de Cuentas, no conceder fraccionamiento de pago en las liquidaciones de deudas a favor del Ayuntamiento que provenga de expedientes sancionadores.
SEGUNDO.- Desestimar el fraccionamiento de pago de Cubiertas y Reformas MAG, S.L., de la liquidación 0600174072/90 por tratarse de un expediente motivado por una de sanción de Disciplina Urbanística.
I).- PRIMERO.- Se acuerda, con carácter general, según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica, Montes y Especial de Cuentas, no conceder fraccionamiento de pago en las liquidaciones de deudas a favor del Ayuntamiento que provenga de expedientes sancionadores.

SEGUNDO.- Desestimar el fraccionamiento de pago de D. Miguel Tinajero Martínez, de la liquidación 0600174075/02 por tratarse de un expediente motivado por una de sanción de Disciplina Urbanística. 
J).- PRIMERO.- Se acuerda, con carácter general, según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica, Montes y Especial de Cuentas, no conceder fraccionamiento de pago en las liquidaciones de deudas a favor del Ayuntamiento que provenga de expedientes sancionadores.
SEGUNDO.- Desestimar el fraccionamiento de pago de D. Enrique Ramos Ruiz, de la liquidación 0600174076.92 por tratarse de un expediente motivado por una de sanción de Disciplina Urbanística.
K).- PRIMERO.- Se acuerda, con carácter general, según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica, Montes y Especial de Cuentas, no conceder fraccionamiento de pago en las liquidaciones de deudas a favor del Ayuntamiento que provenga de expedientes sancionadores. 

SEGUNDO.- Desestimar el fraccionamiento de pago de Tormo Obras, S.L., de la liquidación 0600174077.83 por tratarse de un expediente motivado por una de sanción de Disciplina Urbanística. 
2º.- PERSONAL.

A).- Aprobar modificaciones puntuales de la Relación de Puestos de Trabajo.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Construcción de glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja, en Cuenca”, por importe de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (178.956,43 €) para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Públicas, S.A.
B).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos en la Calle Hospitalillo del Barrio de San Antón”, por importe de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (29.398,56 €) para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Públicas, S.A.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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